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Convenios 
Estatales

Convenios 
Autonómicos

Convenios 
de empresa

Convenios 
de franja

Convenios 
provinciales

Otros 
convenios

TIPOS DE CONVENIOS COLECTIVOS



5,611

12,346

55,500

Empresas

Estaciones de Servicio

Trabajadores

4,50

 trabajadores

por estación 

de servicio

ESTADÍSTICAS SECTOR



Empresas

5,611

Estaciones 
de servicio

12,346

Trabajadores

55,500

ESTADÍSTICAS SECTOR EE.SS



TRABAJADORES AMBITO GEOGRAFICO

MULTINACIONALES Y 

GRANDES EMPRESA

+ 250 TRABAJADORES INTERNACIONAL

MEDIANES EMPRESAS + 50 TRABAJADORES NACIONAL

PEQUEÑAS 

EMPRESAS PYMES

Entre 10 y 50 

trabajadores

LOCAL

MICRIPYMES Menos de 10 

trabajadores

LOCAL

TIPOS DE EMPRESA



DESATENDIDAS HIPERMERCADOS COOPERATIVAS

TIPOS DE INSTALACIONES OTRAS





MEMORIA AOP 2023



10/03/2023

8/02/2024 27/09/2022

Convenio Estatal 
EE.SS

Boe 10/03/2023

Convenio 
Autonómico

 Com Valenciana 
BOCV 03/04/24

Convenio 
Provincial de

Bizkaia

BOB 8/02/2024

Convenio 
Provincial de 

Gipuzkoa

BOG 27/09/2022

Convenio de 
empresa

CONVENIOS ESTACIONES DE SERVICIO

../CONVENIO FIRMADO 2022 Y ACTAS/BOE-A-2023-6345 (1).pdf
IMAGENES Y DOCUMENTO/CONVENIO VIZCAYA 2022.pdf
IMAGENES Y DOCUMENTO/convenio-eess-gipuzkoa-2024.pdf


1.-Conflicto bélico en Ucrania

2.-Inflacción disparada 5,7% en diciembre de 2022

3.-No se firma AENC ni el pacto de rentas

4.-Grandes beneficios de las operadoras

5.-Conflictividad laboral Lema  Salario o conflicto

6.-Incremento SMI

7.-Clausula de garantía referenciada al IPC 1080.-euros 2023

CONTECTO NEGOCIACIÓN

IMAGENES Y DOCUMENTO/INE IPC 2022 ipc1222 (1).pdf
IMAGENES Y DOCUMENTO/REPSOL informe-gestion-integrado-2022.pdf




INDEFINIDOS

42,058

83,5%

TEMPORALES

8,130

16,50%

El porcentaje de 

temporalidad a 

nivel nacional 

en el año 2021 

era del 21,4%

TIPOS DE CONTRATOS EN ESTACIONES DE SERVICIO



HOMBRES

27.529

54%

MUJERES

22.977

46%

167 
FIJOS DISCONTINUOS

151
FIJOS DISCONTINUOS

TIPOS DE CONTRATOS EN ESTACIONES DE SERVICIO



PATRONALES SINDICATOS

25%

25%

25%

25%

PARTES FIRMANTES DEL CONVENIO ESTATAL



3. En representación de los empresarios estarán 

legitimados para negociar:

c) En los convenios colectivos sectoriales, las 

asociaciones empresariales que en el ámbito 

geográfico y funcional del convenio cuenten 

con el diez por ciento de los empresarios, en el 

sentido del artículo 1.2, y siempre que estas den 

ocupación a igual porcentaje de los 

trabajadores afectados, así como aquellas 

asociaciones empresariales que en dicho 

ámbito den ocupación al quince por ciento de 

los trabajadores afectados.

REPRESENTATIVIDAD ART. 87
ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES (ET)

https://www.conceptosjuridicos.com/estatuto-de-los-trabajadores-articulo-1/


·EXPLOTACION DE LAS INSTALACIONES PARA SUMINISTROS 

DE CARBURANTES Y COMBUSTIBLES LIQUIDOS A VEHICULOS

·CUALQUIER OTRO SUMINISTRO A VEHICULOS 

·ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA EXPLOTACION 

DEL PUNTO DE VENTA

·SERVICIO DE ENGRASE

·LAVADO

·TIENDAS CON O SIN BAR

·ETC

AMBITO FUNCIONAL



Artículo 3. Ámbito funcional 

Es de aplicación este Convenio a todas las 

empresas que desarrollen la actividad de 

explotación de las instalaciones para 

suministros de carburantes y combustibles 

líquidos, así como de cualquier otro tipo de

suministro a vehículos, así como todas 

aquellas actividades necesarias o 

complementarias para la explotación del 

punto de venta, tales como (a título 

ilustrativo y no limitativo) servicio de 

engrase, lavado, tiendas, con o sin bar, 

establecimientos de ventas de tiendas de 

conveniencia, cualquiera que sea su 

volumen de negocio y artículos expedidos 

de las mismas (artículos perecederos y no 

perecederos), etc.; así como a las 

personas trabajadoras que presten los 

servicios a dichas empresas. Cualquier 

duda sobre nuevas actividades será 

sometida al dictamen de la Comisión 

Paritaria.



EESS

LAVADO

TIENDA

BARENGRASE



·VIGENCIA DE TRES AÑOS

·Del 1 de enero 2022 a 31 diciembre de 2024

·Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE 

(10/03/2023)

·Fecha de publicación 10 de marzo de 2023

·Publicación tablas 2024 BOE 18/04/2024

AMBITO TEMPORAL O DURACION DEL CONVENIO



ÅCC OO

Ramírez de 
Arellano 19

ÅAEVECAR

Ciudad de 
Viena 9

ÅUGT

Avda. de 
América 25

ÅCEEES

c/ Nuñez de 
Balboa 116

Interpret
ación de 
convenio

Mediaciones

Resolución 
de 

discrepancia

Vigilancia de 
cumplimiento 

convenio

COMISION PARITARIA CONVENIO 



·Contratos indefinido

·Contratos temporales. Reforma

·Contratos formativos. Reforma

·Preaviso baja voluntaria

·Periodo de prueba

CONTRATACIÓN



· Artículo 10. Contratos por circunstancias de la producción. 

· El contrato de duración determinada por circunstancias de la producción 

podrá tener una duración máxima de 12 meses, pudiendo ser prorrogados 

de conformidad con la legislación vigente para el supuesto de contratación 

por una duración inferior al período máximo indicado. Para estos contratos, 

y respecto de la indemnización correspondiente al término de los mismos, 

resultará de aplicación la normativa vigente. 

· A la finalización de la vigencia del presente convenio colectivo (31 de 

diciembre de 2024) el mantenimiento de la ampliación de la duración 

máxima del contrato por circunstancias de la producción contenida en este 

artículo deberá ser expresamente acordado por las partes. 

· El contrato de sustitución se regirá por lo dispuesto en el artículo 15.3 del 

Estatuto de los Trabajadores.

Contrato por circunstancias de la producción Art 10



· Artículo 12. Período de prueba y preaviso por cese.

· 1. En el contrato de las personas trabajadoras se podrá concertar un 
periodo de prueba, cuyo periodo será variable según la índole de los 
puestos a cubrir y que en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la 
siguiente escala: 

¶ Grupo Técnico y Área de Operaciones Encargado/a General: 6 meses. 

¶ Grupo Administrativo y Área de Operaciones Expendedor/a ïVendedor/a: 2
meses. 

¶ Área de Operaciones Subalterno/a: 1 mes. 

· En el supuesto de contratos temporales de duración determinada el período 
de prueba no podrá exceder de un mes.

· En todo caso el periodo de prueba debe constar en el contrato de trabajo

PERIODO DE PRUEBA ART 12



ÅGrupo técnico y área de operaciones

ÅEncargado general6 meses

ÅGrupo administrativo y área de 
operaciones

ÅExpendedor/a Vendedor/a
2 meses

ÅArea de operaciones Subalternos

ÅContratos temporales CP1 mes

PERIODOS DE PRUEBA



·El contrato de trabajo debe reflejar la duración del 

periodo de prueba y no debe remitirse al convenio.

·Sentencias 

PERIODOS DE PRUEBA



CORDOBA SEVILLA MALAGA GRANADA JAEN

EMPRESAS 137 260 153 198 133

TRABAJAD 882 1921 1920 1179 812

EE SS 276 500 330 321 264

TRAB EE SS 3,20 3,85 5,82 3,68 3,08



CADIZ ALMERIA HUELVA Total 

Andalucía

EMPRESAS 131 129 83 1,224

TRABAJADORES 1143 854 630 9,341

EE SS 293 228 163 2,375

TRAB EE SS 3,91 3,75 3,87 3,94



CCOO UGT ST REPSOL OTROS TOTAL

141 48 8 1 198

DELEGADOS DE PERSONAL ANDALUCÍA



Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

670 135 815

Hombres 423 Hombres 55 478

Mujeres 247 Mujeres 80 327

Porcentaje: 83% Porcentaje: 17%

Contratos Fijos 

discontinuos: 7

Contratos T. parcial 120

15%

Porcentaje de hombres: 

59%

Porcentaje de mujeres: 

41%

CONTRATOS JAÉN



CONTRATOS GRANADA

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

913 259 1179

Hombres 523 Hombres 141 669

Mujeres 390 Mujeres 118 505

Porcentaje: 78% Porcentaje: 22%

Contratos Fijos 

discontinuos: 7

Porcentaje de hombres: 

57%

Porcentaje de mujeres: 

43%



CONTRATOS MÁLAGA

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

1605 298 1916

Hombres 830 Hombres 119 949

Mujeres 775 Mujeres 179 954

Porcentaje: 84% Porcentaje: 16%

Contratos Fijos 

discontinuos: 13

Contratos T. parcial 248

13%

Porcentaje de hombres: 

49%

Porcentaje de mujeres: 

51%



CONTRATOS SEVILLA

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

1568 346 1914

Hombres 1015 Hombres 172 1187

Mujeres 553 Mujeres 174 727

Porcentaje: 82% Porcentaje: 18%

Contratos Fijos 

discontinuos: 4

Contratos T. parcial 

xx%

Porcentaje de hombres: 

59%

Porcentaje de mujeres: 

41%



CONTRATOS CÁDIZ

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

934 202 1136

Hombres 556 Hombres 101 657

Mujeres 378 Mujeres 101 479

Porcentaje: 82% Porcentaje: 18%

Contratos Fijos 

discontinuos: 6

Contratos T. parcial 180

16%

Porcentaje de hombres: 

57%

Porcentaje de mujeres: 

43%



CONTRATOS ALMERÍA

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

701 143 844

Hombres 436 Hombres 91 527

Mujeres 265 Mujeres 52 317

Porcentaje: 83% Porcentaje: 17%

Contratos Fijos 

discontinuos: 4

Contratos T. parcial 115

14%

Porcentaje de hombres: 

63%

Porcentaje de mujeres: 

37%



CONTRATOS HUELVA

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

481 138 619

Hombres 313 Hombres 67 380

Mujeres 168 Mujeres 71 239

Porcentaje: 78% Porcentaje: 22%

Contratos Fijos 

discontinuos: 11

Contratos T. parcial 80

13%

Porcentaje de hombres: 

61%

Porcentaje de mujeres: 

39%



CONTRATOS CÓRDOBA

Contratos indefinidos Contratos temporales Total contratos

737 151 878

Hombres 450 Hombres 64 514

Mujeres 277 Mujeres 87 364

Porcentaje: 83% Porcentaje: 17%

Contratos Fijos 

discontinuos: 3

Contratos T. parcial 120

15%

Porcentaje de hombres: 

59%

Porcentaje de mujeres: 

41%



INFORMACION SEPE CONTRATOS 2023 EXPENDEDORES DE GASOLINARAS.pdf

https://ceees.com/wp-content/uploads/2024/05/INFORMACION-SEPE-CONTRATOS-2023-EXPENDEDORES-DE-GASOLINARAS.pdf
https://ceees.com/wp-content/uploads/2024/05/INFORMACION-SEPE-CONTRATOS-2023-EXPENDEDORES-DE-GASOLINARAS.pdf
https://ceees.com/wp-content/uploads/2024/05/INFORMACION-SEPE-CONTRATOS-2023-EXPENDEDORES-DE-GASOLINARAS.pdf


TECNICA Y 

ADMINISTRATIVA
OPERACIONES

·Titulado

·Técnico

·Jefe administrativo

·Oficial administrativo

·Auxiliar Administrativo

·Ayudante administrativo

·Encargado General

·Vendedor

·Encargado de turno

·Expendedor-vendedor

·Vendedor

·Subalterno

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL



· Vendedor/a: A modo meramente enunciativo y no limitativo, agrupa 
funciones tales como:

- Expendedor/a ï Vendedor/a: suministro de gasolina, gasóleos y derivados,
así como de cualquier otro tipo de suministro a vehículos y todos los 
repuestos relacionados con el automóvil y hielo, y en general de todos los 
productos y servicios que se expendan o vendan en la Estación y/o tienda,
además de cualquier otra encaminada a una adecuada explotación del
Punto de Venta, realizando el cobro de todas las ventas, manual o en 
cabina de los mismos, atendiendo al mantenimiento normal que requieran 
los clientes tal y como usualmente lo han venido realizando hasta ahora, 
así como las liquidaciones del turno dentro de su jornada de trabajo, y 
aquellos otros cometidos de conservación, limpieza y mantenimiento de los 
elementos y lugares de trabajo, con excepción de los servicios y de
jardinería. Para estos últimos (limpieza de servicios y de jardinería), previa 
aceptación voluntaria por parte de la persona trabajadora, se establece una 
compensación mediante un complemento específico, mínima de 25 euros
al mes. El importe de esta compensación permanecerá invariable durante 
toda la vigencia del convenio colectivo. El importe mínimo indicado lo será 
sin perjuicio de los pactos de empresa existentes a la fecha de firma del 
presente convenio colectivo y en aquellos otros que en el futuro se 
suscriban.

FUNCIONES EXPENDEDOR VENDEDOR



COBRAR 

LIQUIDAR TURNO

CONTROL DE LA CAJA 
REGISTRADORA

EMITIR FACTURAS

FIDELIZACION DEL CLIENTE

IDENTIFICACION DE NECESIDADES 

ORIENTACION DEL CLIENTE TIPO DE 
PRODUCTO Y MERCANCIA

GARANTIZAR SATISFACCION CLIENTE

ATIENDE QUEJAS Y RECLAMACIONES

MARKETING

MERCHANDISING

INFORMATICA Y MEDIOS DE 
PAGO

NUERVAS TECNOLOGIAS

CONTROL DEL 
CUMPLIMIENTO DE TODA LA  

NORMATIVA Y 
ESPECIALMENTE EN 

MATERIA DE PREVENCION 
DE RIESGOS Y SEGURIDAD

SUMINISTRAR 
COMBUSTIBLE Y VENTA DE 
TODO TIPO DE PRODUCTO 

Y REALIZACION DE 
SERVICIO QUE REQUIERAN 

LOS CLIENTES

CONSERVACION

ALMACENAMIENTO

MANTENIMIENTO 
REPARACIONES

LIMPIEZA DE LAS 
INSTALACIONES

TECNICAS DE VENTA

ESCUCHA ACTIVA

VENTA ACTIVA

INVENTARIO Y CONTROL DE 
MERCANCIAS

COLOCACION MERCANCIAS

CONTROL DE NIVEL DE EXISTENCIAS

CONTROL DE CADUCIDADES

CONTROL Y GESTION DE TIENDAS

POLIVALENCIA 

MULTITAREA

FUNCIONES Y COMPETENCIAS



·Jornada en cómputo anual 1.760 horas año

·La jornada diaria a tiempo completo no podrá ser 

inferior a 7 horas ni superior a 9 horas

·Jornadas máximas de trabajo al año 251

·Respeto a los descansos diarios 

 

JORNADA LABORAL ART 22



1826 horas año 1757 horas año 1712 horas año 1760 horas año

40 horas semana 38,5 horas 

semana

37,5 horas 

semana

38,55 hora 

semana

48 horas 2,73%

Año 2023 Año 2024 Año 2025 Convenio EESS

JORNADA ANUAL Y SEMANAL



40 horas 
SEMANALES 

1826 AÑO

37,5 horas 
SEMANALES 
  

1712 AÑO
 
 

Convenio 
EESS 

1760 AÑO
 

48 Horas 
DIFERENCIA

2,73%

REDUCCIÓN DE JORNADA



·Cuando la jornada se realice de forma continuada 
será obligatorio el disfrute de un descanso de quince 
minutos.

·Art. 34.4 Estatuto de los trabajadores

·Este periodo de descanso se considerará tiempo de 
trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca en el convenio colectivo o contrato de 
trabajo

·Nuestro convenio no establece que el descanso de 
15 minutos tenga la consideración de trabajo 
efectivo

BOCADILLO ART.22



·Son las necesarias para los periodos punta de 

producción, ausencias imprevistas, cambios de 

turno, etc.

·Se incorpora la formula de cálculo de las horas 

extras 

·Salario Base+Antigüedad+25% SB x 15 Pagas

· 1760 horas

·Hora extra 2024 sin antigüedad: 

·1137,80+284,45 x 15/1760= 12,13.-euros

HORAS EXTRAORDINARIAS ART.31



Obligación legal de 

registro

Sin obligación legal de 
registro 

·Contratos a Tiempo parcial

·Horas extraordinarias

·Supuestos especiales

·Distribución de gasóleo 

(transporte)

·Poder de dirección y control 

de la empresa

·Medio de acreditación de la 

jornada efectiva

·Prueba en juicio de la 

realización de horas extras

REGISTRO DE JORNADA



El registro de jornada es obligatorio para todas las 

empresas (Art. 34.9 ET) 

Supone para las empresas y trabajadores tener un control 

del cumplimiento del contrato de trabajo en materia de 

jornada

El registro tiene que ser:

 -Objetivo

 -Fiable y no manipulable

 -Accesible para los trabajadores, representantes 

de los trabajadores y para la Inspección de trabajo.

Con la reforma se pretende que sea Digital para todas las 

empresas lo que implica la desaparición del papel como 

formato del registro y también interoperable con la 

Inspección de trabajo o accesible para la Inspección de 

trabajo.

Está previsto que se incrementen el importe de las 

sanciones para los supuestos de incumplimientos en esta 

materia.

Se establecen una serie de presunciones e inversión de 

la carga de la prueba en la reclamación de las horas 

extras por parte de los trabajadores. 



·Salario Base

·Complementos

RETRIBUCIONES EXTRUCTURA SALARIAL



·Antigüedad

·Nocturnidad

·Plus festivo

·Plus distancia

·Compensación peaje

·Quebranto de moneda

·Pagas Extraordinarias

COMPLEMENTOS



CONCEPTOS 

SALARIALES

CONCEPTOS 
EXTRASALARIALES

Salario base

Antigüedad

Plus Festivos
Pagas 

extraordinarias

Nocturnidad

QUEBRANTO 
MONEDA

ÅPLUS DISTANCIA

ÅCOMPENSACION 
PEAJE

ESTRUCTURA SALARIAL



· Artículo 35. Complemento Antigüedad. 

·

· A partir del 1 de enero de 2010 los aumentos por año de servicio se 
devengarán exclusivamente por un cuatrienio (eliminándose los dos 
primeros bienios y sustituyéndose por dicho cuatrienio) y cinco quinquenios.

·

· Por el cuatrienio cumplido se abonará la cantidad de 18,03 euros, y por 
cada quinquenio cumplido se abonará la cantidad de 42,07 euros 
mensuales.

·

· No obstante, las personas que a la firma del presente convenio ya 
estuvieran percibiendo la cantidad correspondiente al primer bienio, no 
devengarán un segundo bienio, y seguirán percibiendo la cantidad 
correspondiente a dicho bienio, y su complemento de antigüedad sólo se 
incrementará de nuevo cuando cumplan el primer quinquenio (9 años de 
antigüedad).

COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD



4 años

18,03.- Euros

9 años

42,07.- euros mas

Esto es 60,10.- 
Euros

14 años

42,07.- euros mas

PLUS DE ANTIGÜEDAD



19 años

42,07.- Euros 
mas

24 años

42,07.- Euros 
mas

29 años

42,07.- Euros 
mas

COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD



4 AÑOS 9 AÑOS 14 AÑOS 19 AÑOS 24 AÑOS

18,03 42,07 42,07 42,07 42,07

60,10 102,17 144,24 186,31

Anteriorm

ente dos 

bienios 

de 18,03

COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD



·Artículo 36. Complemento de Trabajo Nocturno.

·Este complemento se fija en el 30 % del salario base día 
por vendedor y por noche efectivamente trabajada. Este 
complemento se actualizará conforme se actualice el 
salario  base. Si hay tres turnos de mañana, tarde y 
noche, solo cobrará el complemento el turno de noche.  
Las horas que se realicen desde las 22,00 horas  en 
adelante tendrán la consideración de horas nocturnas a 
efecto del abono de dicho plus.(en 2024, 1,48.-euros)

·Con la excepción del turno realizado de 7 a 23 cuya hora 
nocturna de 22 a 23 se abonará con un 20,25 y 30% 
durante los años 2022,2023 y 2024 respectivamente.( en 
2024, 1,48.-euros)

COMPLEMENTO DE TRABAJO NOCTURNO



·Artículo 37. Plus festivo.

·

·Durante la vigencia del presente convenio, el trabajo que 
se preste en festivo se remunerará con un complemento 
de 35 euros por jornada trabajada, o la parte 
proporcional a las horas trabajadas. Se entienden por 
«festivos» los catorce días señalados en el calendario 
laboral anual.

·

·Igualmente, durante la vigencia del presente convenio, el 
turno de noche del festivo del 24 al 25 de diciembre y el 
turno de noche del festivo del 31 de diciembre al 1 de 
enero, se abonará a 76,42 euros por día trabajado o la 
parte proporcional a las horas trabajadas. La citada 
cantidad será revisada anualmente en los mismos 
términos que el salario base. 

PLUS FESTIVO Y FESTIVOS ESPECIALES



· Artículo 38. Plus Distancia.

· Se entiende por Plus de Distancia la cantidad que percibe el trabajador por el 
recorrido que tiene que hacer a pie o en medios de transporte no facilitados por 
la empresa para acudir a su centro de trabajo por hallarse éste a más de dos 
kilómetros del límite del casco de la población (ciudad, pueblo, pedan²aé..) de 
su residencia, marcado por el ayuntamiento respectivo, si bien hay que tener en 
cuenta que un ayuntamiento puede tener distintas poblaciones. El cálculo del 
abono de dicho plus se hará, contabilizando los kilómetros existentes desde el 
domicilio del trabajador al centro de trabajo. 

· El Plus de Distancia afectará a un solo viaje de ida y vuelta por día trabajado a 
razón de 0,10 euros por kilómetro para el año 2022, 0,11 euros por kilómetro 
durante el 2023 y 0,12 euros por kilometro durante 2024. Aquellos trabajadores 
que realicen jornada partida tendrán derecho  a  la  percepción  de  cuatro  
viajes  en  la  cuantía establecida (0,10 euros/kilómetro) cuando se realicen. 
Teniendo en cuenta las peculiaridades del sector en esta cuestión, se habilita a 
las empresas afectadas para que negocien y acuerden con sus 
representaciones sociales o trabajadores otros sistemas de compensación del 
desplazamiento, tales como pluses fijos para todos los trabajadores con 
derecho, etc.

PLUS DISTANCIA ART.36



CENTRO DE 
TRABAJO

2 
KILOMETROS

LIMITE DEL CASCO 
URBANO, CIUDAD, 
PUEBLO, PEDANÍA, 

ALDEA

DOMICILIO DEL 
TRABAJADOR

PLUS DE DISTANCIA 



· Artículo 39. Pagas extraordinarias.

· Se consideran gratificaciones extraordinarias los complementos salariales de vencimiento periódico 
superior al mes.

· Los trabajadores afectados por el presente convenio percibirán anualmente doce pagas o mensualidades 
ordinarias, más tres pagas extraordinarias de un mes de salario base más la antigüedad.

· Devengo de pagas: Será el siguiente, salvo que las empresas estén siguiendo otros criterios, en cuyo 
caso se respetarán los mismos:

· Paga de marzo: Del 1 de enero a 31 de diciembre del año anterior.

· Paga de Verano: Del 1 de julio al 30 de junio.

· Paga de Navidad: Del 1 de enero al 31 de diciembre.

· El abono de las pagas se producirá en las fechas siguientes:

· Paga de marzo: Del 1 al 15 de marzo.

· Paga de verano: Del 1 al 15 de junio.

· Paga de Navidad: Del 1 al 15 de diciembre

· Al personal que ingrese o cese en la empresa se le hará efectiva la parte proporcional de las 
gratificaciones extraordinarias conforme a los criterios anteriores, en el momento de realizar la liquidación 
de sus haberes.

· Las pagas extraordinarias podrán prorratearse por acuerdo de las partes.

PAGAS EXTRAORDINARIAS



·Artículo 40. Quebranto de moneda.

·El expendedor o el expendedor-vendedor que sea 
responsable del manejo de dinero en efectivo por la venta 
manual o en cabina de todos los productos que se  vendan  
en  la  estación  o  tienda,  recibirá  anualmente,  en  
concepto  de quebranto de moneda, la cantidad de 620 
euros anuales el expendedor/vendedor durante el 2022 y la 
cantidad de 648 euros durante 2023 y 2024, cantidad que 
se hará efectiva en las doce mensualidades corrientes.

·Aquellos trabajadores que vinieran percibiendo una cuantía 
superior a las anteriormente citadas se les mantendrá dicha 
cuantía.

QUEBRANTO DE MONEDA



·Artículo 41: Compensación por peaje.

·El personal contratado que presta servicios en 
estaciones de servicio ubicadas en autopistas de peaje y 
que carecen de vía o medio alternativo adecuado 
(entendiendo por tal la habilitada para la circulación de 
vehículos) para acceder a su puesto de trabajo recibirá, 
previa justificación, el importe correspondiente a importe 
de los peajes. 

·Si por tal motivo las personas trabajadoras se viesen 
obligadas a realizar un mayor recorrido en kilómetros, 
este exceso les será compensado mediante el abono del 
correspondiente kilometraje. 

COMPENSACIÓN PEAJE



ÅIncremento del 5% de 
tablas de 2021 2022

ÅIncremento del 2% de 
tablas de 20222023

ÅIncremento del 2% sobre 
tablas de 2023

2024

INCREMENTOS RETRIBUTIVOS



2022 2023 2024

Incremento del 5% sobre 

tablas 2021

Incremento del 2% sobre 

tablas 2022

Incremento del 2% sobre 

tablas 2023

INCREMENTOS RETRIBUTIVOS



Cláusula de revisión salarial: En el supuesto de 

que el IPC correspondiente a cada uno de los 

años 2022, 2023 y 2024 resulte una cifra superior 

a los incrementos pactados en el convenio 

colectivo para cada uno los referidos años, se 

procederá a efectuar una revisión salarial, en la 

indicada diferencia, hasta un máximo del 75% 

del IPC, con efectos retroactivos. 

CLAUSULA REVISIÓN SALARIAL



o Ejemplo de revisión: 

ÁIncremento pactado 2023: 2%

ÁIPC real resultante 2023: 3.1%

Á75% IPC real: 2,325%

ÁRevisión 2023: 0,325%

EJEMPLO CLAUSULA REVISIÓN



2022 2023 2024 2025 Revisión 

Convenio EESS 5 % 2 % 2 % 75% IPC

AENC 4 % 3 % 3 % 1% +

Incremento 

medio de 

convenios 

3,13% 3,56 % 3,87

Incremento de 

salarios

5,49% 4,7%

Salario Bruto 

anual

26,555,89

COMPARATIVAS DE INCREMENTOS SALARIALES



SASALARIO CONVENIO IPC

2018 947,13 Increm

2019 962,29

2020 974,81

2021 987,47

2022 1038,16

2023 1111,88 17,40%

2024 1137,80

2018 1,2 Increm

2019 0,8

2020 -0,5

2021 6,5

2022 5,7

2023 3,1 16,80%

2024

COMPARATIVA SALARIOS CON IPC



SALARIO ANUAL EESS SMI

2018 14206,9

2019 14434,4

2020 14622,1

2021 14812,0

5

2022 15572,4

2023 16678,2

2024 17067.1

2018 10302 38%

2019 12600

2020 13300

2021 13510

2022 14000

2023 15120

2024 15876 7,51%

COMPARATIVA SALARIOS SMI
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· Artículo 46. Seguro de invalidez y muerte.

· Las pólizas de los seguros de accidentes de trabajo que se renueven o que 
se contraten por las empresas a partir de la firma del convenio y durante la 
vigencia del  mismo,  para  cubrir  la  responsabilidad  en  casos  de  
invalidez  o  muerte, deberán garantizar, en caso de muerte, 35.000 euros, y 
en caso de invalidez, 40.000 euros.

· Los riesgos que se produzcan con ocasión o como consecuencia del trabajo 
se cubrirán con arreglo al siguiente desglose:

· 1º Muerte.

· 2º Gran invalidez.

· 3º Invalidez absoluta para cualquier tipo de actividad remunerada.

· 4º Invalidez total que incapacite para el ejercicio de su trabajo habitual.

· Dentro de los 60 días siguientes a la contratación, o a la renovación de la 
póliza, la empresa deberá facilitar una fotocopia a cada trabajador.

SEGURO DE INVALIDEZ Y MUERTE ART 46



· Artículo 47. Primas por jubilación anticipada. 

· Para el personal que decida su jubilación voluntaria antes de cumplir los 67 años se 
establecen los siguientes premios, que serán abonados en los siguientes productos en 
especie: 

· 63 años: 11.000 litros de combustible para automoción a elección del trabajador/a. 

· 64 años: 10.000 litros de combustible para automoción a elección del trabajador/a. 

· 65 años: 9.000 litros de combustible para automoción a elección del trabajador/a. 

· 66 años: 8.000 litros de combustible para automoción a elección del trabajador/a.

 

· Las empresas se obligan a aplicar esta jubilación voluntaria incentivada. No obstante, en los 
centros de trabajo de menos de 13 personas trabajadoras, podrá jubilarse en estas 
condiciones sólo un/a al año, salvo pacto entre Empresa y trabajador/a. 

· Para tener acceso a esta jubilación voluntaria incentivada anticipada, la persona trabajadora 
ha de contar al menos con una antigüedad en la Empresa de 10 años y deberá, en un plazo 
máximo de un mes, a contar desde el día siguiente al período elegido, comunicárselo a la 
Dirección de la Empresa. Las empresas no contraen compromiso alguno de contratación 
para estos supuestos. 

PREMIOS DE JUBILACIÓN ANTICIPADA



·Artículo 49. Jubilación obligatoria.

·De conformidad con lo establecido en la Ley 21/2021, de 28 de 
diciembre, se pacta expresamente que será causa de extinción del 
contrato de trabajo por jubilación obligatoria cuando la persona 
trabajadora cumpla la edad de 68 o más años, siempre que por 
parte de la empresa se lleve a cabo cualquiera de las políticas de 
empleo siguientes:

·a. Contratación de un nuevo trabajador por cada contrato extinguido 
por este motivo.

·En todo caso, el trabajador afectado por la extinción del contrato de 
trabajo deberá cumplir los requisitos exigidos en cada momento por 
la normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por cien 
de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

·No serán de aplicación las citadas medidas de empleo en caso de 
jubilación voluntaria.

JUBILACIÓN OBLIGATORIA



· Artículo 50. Inaplicación del régimen salarial o de otras condiciones fijadas en el convenio colectivo.

· Se regirá por lo previsto en el artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

· Las  empresas  en  las  que  concurran  algunas  de  las  causas  de  inaplicación previstas en el artículo 
82.3 ET comunicarán a los representantes de los trabajadores su deseo de acogerse a la misma.

· En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en la empresa,  éstos  podrán  
atribuir  su  representación a  una  comisión  designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del ET.

· El  procedimiento  se  iniciará  a  partir  de  la  comunicación  de  la  empresa, abriéndose un período de 
consultas con la representación de los trabajadores o comisión designada o las secciones sindicales 
cuando éstas así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del Comité de Empresa o 
entre los delegados de personal.

· Dicho período, que tendrá una duración no superior a 15 días, versará sobre las causas motivadoras de la 
decisión empresarial, debiendo facilitar la empresa junto con la comunicación citada en el párrafo anterior, 
la documentación que avale y justifique su solicitud.

· Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas justificativas 
alegadas por la representación empresarial, y sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la 
existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuerdo deberá determinar 
con exactitud las nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración,  que  no  podrá  
prologarse  más  allá  del  momento  en  que  resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. 
Asimismo, el acuerdo deberá ser notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo estatal y a la 
autoridad laboral.

INAPLICACIÓN DEL CONVENIO ART.50



· El acuerdo de inaplicación y la programación de la recuperación de las distintas y posibles 
materias afectadas no podrá suponer el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en convenio relativas a la eliminación de las discriminaciones retributivas por razones de 
género así como las establecidas en el Plan de Igualdad aplicable a la empresa.

· En caso de desacuerdo y una vez finalizado el período de consultas, las partes remitirán  a  
la  Comisión  Paritaria  del  Convenio  Estatal  la  documentación aportada junto con el 
acta correspondiente acompañada de las alegaciones que, respectivamente, hayan podido 
realizar.

· La Comisión, una vez examinados los documentos aportados, deberá pronunciarse sobre 
si en la empresa solicitante concurren o no alguna/s de las causas de inaplicación 
previstas en el artículo anterior.

· La Comisión Paritaria del Convenio Estatal dispondrá de un plazo máximo de 7 días para 
resolver la inaplicación solicitada, debiendo adoptarse los acuerdos por unanimidad.

· En el supuesto de que la Comisión Paritaria no alcance acuerdo, las partes deberán  
recurrir  a  los  procedimientos  de  solución extrajudicial  de  conflictos regulados  en  el  
ASAC  V,  respecto  del  cual  consta  adhesión  expresa  en  el presente Convenio, para 
solventar de manera efectiva dichas discrepancias. Si en dicho procedimiento no se 
solucionase la discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución a la 
Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos  o  a  los  órganos  
correspondientes  de  las comunidades  autónomas según el ámbito de afectación de los 
centros de trabajo, en los términos fijados en el artículo 82.3 ET y normativa de desarrollo.

INAPLICACIÓN DEL CONVENIO ART.50





POR ACCIDENTE POR CONTINGENCIA 
COMUN

·Artículo 59. Seguridad Social.

·En los casos de incapacidad 
temporal para el trabajo por 
accidente, las empresas 
afectadas por este Convenio se 
comprometen a complementar 
las prestaciones de la 
Seguridad Social hasta 
alcanzar el importe del salario 
real del trabajador que cause 
baja por este motivo.

· Y en caso de IT por enfermedad con 
hospitalización, las empresas 
complementaran hasta el 100 por 
100 durante los 15 primeros días de 
dicha hospitalización de las 
enfermedades referenciadas.

· En caso de IT por las enfermedades 
que a continuación se relacionan, las 
empresas complementaran hasta el 
85 por 100 de la base de cotización 
en los días comprendidos entre el 
decimoprimero al vigésimo de baja, 
del vigésimo primero hasta un 
máximo de noventa días las 
empresas complementaran hasta el 
100 por 100 de la base de cotización.

SEGURIDAD SOCIAL COMPLEMENTO IT



Dicho complemento no se 

abonará una vez extinguido el 

contrato de trabajo.



INFORME ABSENTISMO

https://ceees.com/wp-content/uploads/2024/06/Informe-sobre-el-Absentismo-Laboral.pdf


INFORME DE ABSENTISMO 2023



POBLACION PROTEGIDA



PROCESOS INICIADOS 8,27%+



DURACIÓN MEDIA PROCESOS



PROCESOS DIA SEMANA



NO ACUDIERON EN EL AÑO


